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Señor

Luis Abinader

Presidente constitucional de la república y del Consejo Nacional de la
Magistratura
Su Despacho.

Atención:

Miembros del Consejo Nacional de
la Magistratura.

Excelentísimo señor presidente y miembros del CNM

Nos permitimos ocupar su atención con la finalidad de expresarle que la Junta
Directiva de la ALIANZA DOMINICANA CONTRA LA CORRUPCIÓN,
ADOCCO, Asociación sin fines de lucro, organizada de conformidad con la Ley
No. 122-05, que regula y fomenta las Asociaciones sin Fines de Lucro, RNC No.
4-01-51026-1, representada por su presidente JULIO CESAR DE LA ROSA
TIBURCIO, dominicano, mayor de edad, casado, titular de la cédula de
identidad y electoral No. 001-0306047-1, de este domicilio y residencia, ha
decidido unánimemente presentar la candidatura para integrar la matricula
del honorable TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL, al LICENCIADO TRAJANO

VIDAL POTENTINI ADAMES, profesor de Ciencias Políticas y Políticas de la
Universidad Autónoma de Santo Domingo, UASD, en las áreas de derecho
público, constitucional, administrativo y electoral, autor de varias obras
jurídicas en materia constitucional y electoral, con una vasta experiencia como
abogado y académico.

Nuestro propuesto, ha realizado una labor social, promoviendo el
fortalecimiento institución, la justicia y la transparencia, como herramientas
elementales para nuestra democracia, con apego a la ética, en su vida pública
y privada.
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Constituye para nuestra organización, un alto honor, presentarle a nuestro
patrocinado, por tener las condiciones y reunir sin lugar a equivoco, las
condiciones exigidas por la constitución y ley orgánica del TSE, para
desempeñar de manera efectiva la posición de juez de esa alta corte.

En espera de su receptividad, queda de usted.

Julio Cesarpé la RosaTlDurciQ, M. A.
Presidente
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